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Nota adhesiva
DIRECCION

A.  	Competencias Funcionales. (Ámbito Gestión)

a.1 	Gestionar la relación con la comunidad y el entorno.
a.2 	Representar al Instituto en su calidad de Director.
a.3 	Liderar el PEI y la Planificación Estratégica del establecimiento.
a.4	Difundir el PEI y asegurar la participación de la comunidad conforme a       los lineamientos de la Congregación.
a.5 	Gestionar el clima organizacional y la convivencia.
a.6  	Garantizar el conocimiento y adhesión de la comunidad escolar al PEI.
a.7 	Informar oportunamente a los apoderados acerca del funcionamiento del Instituto.
a.8  	Coordinar y promover el desarrollo profesional de los docentes.
a.9  	Dar cuenta pública de su gestión.
a.10  	Monitorear y evaluar las metas y objetivos del establecimiento.
a.11  	Tomar decisiones sobre inversiones en el Establecimiento.
a.12  	Administrar los recursos físicos y financieros del  Establecimiento.
a.13 	Cumplir y hacer cumplir las normas legales y reglamentarias vigentes y las decisiones de la Fundación.
a.14  	Dirigir, evaluar y controlar el funcionamiento general del Instituto e informar a la Fundación, cualquier hecho relevante.
a.15 	Realizar los procesos de selección, evaluación y desarrollo del personal del establecimiento.
a.16  	Evangelizar el currículum.
a.17 	Someter a consideración del Directorio de la Fundación Educacional el presupuesto, sus modificaciones, adiciones y supervisar su ejecución una vez sea aprobado.
a.18 	Fijar los derechos pecuniarios que no establezca la Fundación Educacional.
a.19	Ordenar los gastos, realizar las operaciones, expedir los actos y suscribir los contratos que sean necesarios para el cumplimiento de los objetivos del Instituto, con sujeción a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes y a los acuerdos de la Fundación.
a.20 	Nombrar y remover al personal del Instituto de acuerdo a las disposiciones legales pertinentes.
a.21   Autoevaluar su desempeño en el Instituto y potenciar los aspectos  débiles.
a.22 	Respetar los acuerdos y compromisos surgidos a partir de la evaluación en el Establecimiento.
a.23 	Conocer y potenciar el Programa Pastoral del Instituto (Funcional).
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INSPECTORIA GENERAL

A.  	Competencias Funcionales (Ámbito Gestión)

a.1 	Dar a conocer y ejecutar lineamientos educativo formativos al interior de los diferentes ciclos.
a.2 	Difundir el Proyecto Educativo Institucional y el Manual de Convivencia escolar y velar por si aplicación.
a.3	Asegurar la participación de la comunidad educativa en las actividades programadas por la Institución.
a.4 	Gestionar el clima organizacional y la convivencia.
a.5  	Asegurar la existencia de información útil para la toma oportuna de decisiones.
a.6  	Coordinar y ejecutar el proceso de admisión de estudiantes.
a.7 	Planificar, organizar, coordinar, gestionar y supervisar el clima organizacional y de convivencia escolar, según corresponda.
a.8  	Administrar los recursos de su área en función del Proyecto Educativo Institucional.
a.9 	Coordinar y supervisar aspectos disciplinarios y administrativos de la labor
	docente.
a.10	Fomentar la autodisciplina de los estudiantes.
a.11 	Coordinar el uso de los espacios físicos.
a.12 	Atender conflictos de convivencia producidos dentro del Instituto, relacionados con todos los estamentos.
a.13 	Comunicar a los padres y/o apoderados las dificultades disciplinarias de sus hijos(as), por escrito o en entrevista para revisar la situación y tomar compromisos.
a.13   Comunicar oportunamente a quien corresponda sobre las medidas tomadas con los estudiantes.
a.14	Coordinar y supervisar trabajo de Inspectores.
a.15	Elaborar horarios de clases Institucional.
a.16 	Autoevaluar su desempeño en el Instituto y  potenciar los aspectos débiles.
a.17	Respetar los acuerdos y compromisos surgidos a partir de la evaluación de su trabajo en el Instituto.
a.18   Potenciar las capacidades intelectuales y espirituales del estudiante
a.19 Propender a una educación constante de la conciencia moral de los estudiantes.
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CARGO: JEFE /A DE LA UNIDAD TÉCNICO PEDAGÓGICA

A.  	Competencias Funcionales: (Ámbito Formación Personal)

a.1	Establecer lineamientos educativo-formativos al interior de los  diferentes ciclos.
a.2	Difundir el Proyecto Educativo Institucional y asegurar la participación de la comunidad educativa y el entorno.
a.3	Proporcionar los elementos técnicos-administrativos necesarios para la toma oportuna de decisiones en materias académicas.
a.4  		Gestionar y animar a la Unidad Técnico Pedagógica.
a.5   	Organizar el Currículum en relación a los objetivos del Proyecto  Educativo Institucional.
a.6 	Planificar y coordinar las actividades de área técnico- pedagógico.
a.7 	Administrar los recursos de su área en función del PEI.
a.8	Gestionar, coordinar y supervisar el trabajo académico y administrativo de  Jefes de Departamento.
a.9 	Supervisar la implementación de los programas en el aula.
a.10 	Asegurar la calidad de las estrategias didácticas en el aula.
a.11    Participar en el proceso de evaluación docente.
a.12  Apoyar técnica y logísticamente el quehacer pedagógico del Instituto   mediante la puesta en práctica de políticas, procedimientos y actividades  destinados a optimizar el desempeño profesional de los educadores.
a.13    Coordinar y promover el desarrollo profesional del cuerpo docente.
a.14    Asegurar la implementación y adecuación de Planes y Programas.
a.15    Entregar apoyo al profesor en el manejo y desarrollo del grupo curso.
a.16    Mejorar las estrategias de acuerdo a los resultados.
a.17    Gestionar proyectos de innovación pedagógica. 
a.18	Autoevaluar su desempeño en el Instituto y potenciar los aspectos débiles.
a.19   Respetar los acuerdos y compromisos surgidos a partir de la evaluación de su trabajo en el Instituto.
a.20	Difundir y promover la participación de la comunidad en los diferentes proyectos: científicos, culturales, deportivos y medio ambientales.
a.21    Dirigir el proceso de Evaluación de los aprendizajes.
a.22    Elaboración de Plan Anual Institucional.
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CARGO : ORIENTADORA


A  	Competencias Funcionales. (Ámbito Gestión)

a.1	Establecer lineamientos educativo-formativos al interior de los diferentes niveles, de acuerdo al PEI del Instituto.
  a.2	Difundir el Proyecto Educativo Institucional y asegurar la participación de    la comunidad educativa y el entorno, generando redes de comunicación y diálogo.
a.3 	Asegurar la existencia de información útil para la toma oportuna de decisiones.
a.4  	Gestionar e implementar el Plan de Orientación del Instituto.
a.5 	Diseñar y elaborar actividades e instrumentos, para apoyar las tareas planteadas por los objetivos transversales.
a.6  Gestionar la capacitación y el perfeccionamiento de los profesores en las competencias propias de la función orientadora.
a.7   Atender a los estudiantes en forma individual y grupal.
a.8   Atender a los apoderados,  cuando sea necesario, actuando como   mediador en la resolución de conflictos.
a.9   Trabajar estrechamente con la Unidad de Pastoral.
a.10 Generar planes y proyectos de perfeccionamiento y acompañamiento de   los Profesores jefes.
a.11 Asesorar a la Unidad de Inspectoría en la aplicación de estrategias de manejo conductual.
a.12 	Asesorar a la UTP en la aplicación de estrategias de Evaluación  diferenciada.
a.13  Planificar y coordinar las actividades de su área.
a.14 Administrar los recursos de su área en función del Proyecto Educativo   Institucional.
a.15  Elaborar y gestionar proyectos de desarrollo y crecimiento personal y de
         prevención entre otros.
a.16  Apoyar y orientar los procesos de aprendizaje de los estudiantes
a.17  Fortalecer el rol de la Familia.
a.18  Potenciar el liderazgo de los estudiantes
a.19  Velar por la realización de talleres y otras instancias de formación para
         la comunidad educativa.
a.20  Evaluar las actividades propias a su área.
a.21  Diagnosticar, orientar y apoyar la orientación vocacional y profesional de los estudiantes.
a.22  Entregar apoyo al profesor en el manejo y desarrollo del grupo curso.
a.23  Mejorar las estrategias de acuerdo a los resultados evaluativos.
a.24  Orientar el proceso a la Educación Superior.
a.25   Autoevaluar su desempeño en el Instituto y potenciar los aspectos débiles. 
a.26  Respetar los acuerdos y compromisos surgidos a partir de la evaluación  de su trabajo en el Instituto.
a.27  Orientar y apoyar el desarrollo personal de los estudiantes.
a.28   Colaborar en el proceso de admisión de estudiantes. 
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CARGO : ENCARGADO PASTORAL

A. 	Competencias Funcionales (Ámbito Gestión)

a.1	Colaborar en la obra evangelizadora, según el carisma de la Madre	      Paulina von Mallinckrodt.
a.2   	Establecer  lineamientos pastorales de acuerdo al Proyecto Pastoral de los colegios de la Congregación Inmaculada Concepción.
a.3	Participar de las Orientaciones Pastorales de la Diócesis.
a.4	Difundir el PEI y asegurar la participación de la comunidad educativa y el entorno.
a.5	Confeccionar Plan Anual de Pastoral.
a.6	Panificar, coordinar y motivar las actividades Pastorales.      
a.7  	Mantener activo el entusiasmo en el servicio pastoral de todos los estamentos.
a.8  	Promover la presencia de Evangelio y de la Iglesia en toda la comunidad educativa.
a.9	Administrar el forma óptima los recursos.
a.10	Elaborar y gestionar proyectos de su área.
a.11	Apoyar a los estudiantes en el proceso de la vocación cristiana.
a.12   	Motivar la vocación religiosa consagrada en los estudiantes.
a.13    Evangelizar el currículum.
a.14   Entregar apoyo al profesor en el manejo y desarrollo de las actividades en su misión pastoral.
a.15	Animar y orientar la labor de los padres, como los principales formadores de sus hijos.
a.16 	Vincular con coherencia el Proyecto Educativo Institucional, con las Orientaciones Pastorales de la Iglesia Universal, Nacional y Diocesana.
a.17	Testimoniar y vivenciar, coherentemente, el Cristianismo.
a.18  	Organizar y supervisar las celebraciones litúrgicas de la comunidad educativa.
a.19	Elaborar planes estratégicos.
a.20	Relacionar el ámbito Pastoral con el Departamento de Religión en particular  y con los Departamentos de Sub-sectores de Estudio.
a.21	Potenciar las capacidades espirituales de los estudiantes.
a.22	Evaluar las actividades propias de su área.
a.23	Autoevaluar su desempeño en el Instituto y potenciar los aspectos débiles.
a.24	Respetar los acuerdos y compromisos surgidos a partir de la evaluación de su trabajo en el Instituto.
a.25	Velar para que los valores cristianos se transformen en un desafío permanente en la Comunidad Educativa.
a.26	Proyección de la caridad fraterna de la Fundadora
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CARGO: COORDINADOR/A DE CICLO


A.	 Competencias Funcionales (Ámbito Gestión)
 

a.1  	Establecer lineamientos educativo-formativos al interior de los diferentes niveles.
a.2  	Difundir el PEI y administrar los recursos de su área en función de éste.
a.3  	Asegurar la participación de la comunidad educativa y el entorno en las actividades educativas académico-formativas desarrolladas.
a.4  	Gestionar el clima organizacional y la convivencia del ciclo a su cargo.
a.5  	Coordinar las actividades y acciones emanadas de la Unidad Técnica, así como del Equipo Directivo, con el personal de su ciclo.
a.6  	Asegurar la existencia de información útil para la toma oportuna de decisiones.
a.7  	Planificar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades de su Ciclo.
a.8 	Ocuparse de la permanente adecuación de los instrumentos de la admisión de estudiantes.
a.9  	Participar del equipo de evaluación docente anual.
a.10  	Gestionar el material pedagógico para la suplencia de profesores ausentes.
a.11  	Autoevaluar su desempeño en el Instituto y potenciar los aspectos débiles.
a.12  	Respetar los acuerdo y compromisos surgidos a partir de la evaluación de su trabajo en el Instituto.
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CARGO: JEFE / A DE DEPARTAMENTO



A. 	Competencias Funcionales (Ámbito Gestión)


a.1   Asegurar la existencia de información útil para la toma oportuna de decisiones.
a.2  	Planificar y coordinar las actividades de su área.
a.3 	Preparar y presidir las reuniones de su departamento.
a.4 	Administrar los recursos de su área en función del PEI.
a.5 	Asegurar la disponibilidad de recursos pedagógicos a los docentes.
a.6 	Coordinar aspectos administrativos y operativos del departamento. 
a.7 	Supervisar la implementación de los programas en el aula.
a.8 	Asegurar la calidad de las estrategias didácticas en el aula.
a.9 	Elaborar y gestionar proyectos de mejoramiento y de innovación  pedagógica.
a.10	Apoyar el trabajo de los docentes en reuniones de departamentos.
a.11 	Adecuar estrategias de enseñanza para el aprendizaje.
a.12 	Participar en el equipo de evaluación de desempeño docente anual.
a.13 	Autoevaluar su desempeño en el Instituto y proponerse mejorar los aspectos débiles.
a.14 	Respetar los acuerdos y compromisos surgidos a partir de la evaluación de su trabajo en el Instituto.
a.15  	Evangelizar el currículum.
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CARGO: PSICOPEDAGÓGO (A) / PROFESOR EDUCACIÓN DIFERENCIAL


A.  Competencias Funcionales (Ámbito Gestión)

a.1	Planificar y coordinar las actividades de su área.
a.2	Administrar los recursos de su área en función del PEI.
a.3	Entregar apoyo al profesor en el manejo y desarrollo del grupo de estudiantes con evaluación diferenciada.
a.4	Evaluar capacidades de aprendizaje.
a.5	Atender estudiantes con necesidades especiales de aprendizaje.
a.6	Elaborar y poner en práctica las adecuaciones curriculares de los estudiantes  con necesidades de aprendizaje.
a.7	Programar actividades para estudiantes talentosos.
a.8	Autoevaluar su desempeño en el Instituto y potenciar  los aspectos débiles.
a.9	Respetar los acuerdos y compromisos surgidos a parir de la evaluación de su trabajo en el Instituto.
a.10	Colaborar en el proceso de admisión de estudiantes.
a.11	Informar los apoderados, los resultados y remediales de las evaluaciones realizadas a los estudiantes.
a.12	Apoyar en aula a los estudiantes con necesidades especiales de aprendizaje.
a.13	Atender cursos de Pre-Básica  y 1er. Ciclo cuando se requiera.
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CARGO: INSPECTOR (A) DE CICLO

A.	Competencias Funcionales (Ámbito Gestión)

a.1	Aplicar las normas del Manual de Convivencia Interna.
a.2	Velar por un clima organizacional sano entre los miembros de la comunidad educativa.
a.3	Mantener actualizado informe de asistencia del ciclo o sector en que trabaja para efectos de subvención. 
a.4	Mantener actualizado registro de atrasos y observaciones de los estudiantes en la red administrativa.
a.5	Reportar cualquier daño material que se produzca en el sector a su cargo.
a.6	Responsabilizarse de entregar toda circular o aviso que se le confíe.
a.7	Atender a los cursos que estén sin profesor en un momento determinado.
a.8	Dar pase a los estudiantes para ingresar a clases por atraso.
a.9	Controlar la asistencia, puntualidad y justificativos de los estudiantes correspondientes a su ciclo o sector.
a.10	Informar a fin de mes de los atrasos de los profesores al tomar sus cursos. (Planilla en la red y alimentar diariamente).
a.11	Cautelar para que cada profesor pase lista en su hora de clases, registre a los  ausentes y firme el libro de clases.
a.12	Vigilar el trabajo de un curso en ausencia momentánea del docente.
a.13	Controlar el ingreso y la salida de los estudiantes, preocupándose de su correcta presentación personal.
a.14	Atender a los estudiantes que se encuentran enfermos y proporcionarles los primeros auxilios.
a.15	Velar por la disciplina y autodisciplina en todas las actividades curriculares.
a.16	Controlar la salida de los estudiantes durante las horas de clases.
a.17	Vigilar la salida de los cursos al finalizar la jornada y preocuparse de que las salas y casilleros queden limpios y ordenados.
a.18	Controlar el orden en los pasillos durante las horas de clases.
a.19	Comunicar oportunamente a su superior directo de situaciones especiales de indisciplina que ocurran en su ciclo o sector.
a.20	Permanecer a toda hora en el ciclo o sector correspondiente.
a.21  	Preparar los libros de clases al inicio de año escolar (nombre de los cursos y profesor jefe).
a.22	Controlar el acceso de los apoderados al sector correspondiente. 
a.23	Facilitar el acceso a los docentes de los materiales didácticos.
a.24	Manejo de una base de datos digital de su ciclo o sector con la Información solicitada.
a.25	Autoevaluar su desempeño en el Instituto y potenciar  los aspectos débiles.
a.26	Respetar los acuerdos y compromisos surgidos a partir de la evaluación de su trabajo en el Instituto.
a.27	Realizar periódicamente revisión de agenda (mensual) y hoja de vida Estudiantil (semanal). 
a.28	Cumplir con los turnos establecidos para el buen desarrollo de las actividades programadas.



Administrador
Nota adhesiva
CARGO: COORDINADOR ACTIVIDADES CURRICULARES DE LIBRE ELECCIÓN (ACLE)



A.       Competencias Funcionales (Ámbito Gestión). 

a.1	Gestionar e implementar el Plan de Actividades (ACLE) Extraprogramáticas o Talleres del Instituto.
a.2	Presentar al término del año lectivo y/o inicio del siguiente, un Plan de Acción, presentándolo el Equipo Directivo del Instituto para su aprobación.
a.3	Planificar y coordinar las actividades de su área.
a.4	Administrar los recursos de su área en función del PEI.
a.5	Elaborar y gestionar proyectos.
a.6	Organizar celebraciones escolares, como competencias, desfiles y representación  del Instituto en la Comunidad.
a.7	Alto nivel de contactos con el área en que se desempeña.
a.8	Conocimiento y experticia de las ofertas que tiene el entorno para apoyar la labor de las  ACLE.
a.9	Supervisar y evaluar las actividades y docentes del área a su cargo.
a.10	Autoevaluar su desempeño en el Instituto y potenciar los aspectos débiles.
a.11	Respetar los acuerdos y compromisos surgidos a partir de la evaluación de su trabajo en el Instituto.
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CARGO: ENCARGADO(a) PRIMEROS AUXILIOS


A	Competencias Funcionales (Ámbito Gestión). 


a.1		Atender dolencias menores y malestares físicos leves para que el estudiante pueda continuar con sus clases.
a.2	Derivar a centros asistenciales que corresponda cuando el evento así lo requiera.
a.3	Informar vía telefónica y/o por escrito oportunamente acerca de los síntomas y cuidados otorgados.
a.4	Informar por escrito al profesor las  atenciones realizadas durante la hora de clases.
a.5	Ser parte activa del comité paritario 
a.6	Informar oportunamente al Inspector de ciclo de las situación que así lo ameriten.
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CARGO: SECRETARIA


A.       Competencias Funcionales (Ámbito Gestión). 

a.1	Confeccionar la Documentación oficial solicitada por el Equipo Directivo.
a.2	Confeccionar y redactar las cartas, oficios, circulares u otros documentos solicitados por la Dirección o con autorización de ésta.
a.3	Preparar los materiales que se requieran para el proceso de matrículas.
a.4	Confeccionar las nominas oficiales de los cursos.
a.5	Cuidar que la documentación solicitada por alumnos regulares, Ex alumnas, Apoderados, etc., lleven la firma y timbre de Dirección.
a.6	Ordenar y presentar a la Dirección el despacho diario de la correspondencia  y documentación recibida, manteniendo absoluta discreción en los asuntos secretos o confidenciales.
a.7	Mantener al día y ordenado el archivo y el kardex con la documentación de los funcionarios.
a.8	Cooperar en la confección de certificados y actas finales.
a.9	Transcribir los libretos a usar en actos oficiales tales como Actos Académicos, Religiosos, Licenciaturas, etc.
a.10	Tipear  documentos previa autorización de la Dirección.
a.12	Realizar tareas solicitadas por el Equipo Directivo. 
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Cargo: ENCARGADO DE RECAUDACION

A	Competencias Funcionales (Ámbito Gestión). 

a.1	Mantener informada a la Dirección de los ingresos diarios recibidos.
a.2	Entregar periódicamente a la Dirección el listado de morosidad e indicando posibles soluciones para mejorar la gestión.
a.3	Mantener relaciones cordiales con los padres y apoderados del Instituto para una mejor gestión en el cargo.
a.4	Recaudar diariamente  los pagos realizados por los apoderados.
	 (Boletas manuales)
a.5	Hacer el resumen diario de recaudación para ser entregado a la Dirección o persona encargada de recibir dicha recaudación.
a.6	Mantener al día Libro de registros diarios exigido por el  Mineduc. 
a.7	Mantener el Libro de ventas (ingreso de información diaria de lo percibido).
a.8	Cobrar las mensualidades a los apoderados. 
a.9	Confeccionar resumen de informe mensual, de análisis por curso para detectar nivel de morosidad.
a.10	Confeccionar formulario de ingresos realmente percibidos al término de cada año escolar. Con fecha de presentación dentro de los cinco primeros días de Marzo del siguiente año escolar.
a.11	Mantenerse informado del reglamento de becas. 
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CARGO: ENCARGADA DE DEPARTAMENTO DE MULTICOPIA

A.       Competencias Funcionales (Ámbito Gestión). 


a.1    Servir de apoyo al proceso de Enseñanza y aprendizaje.
a.2    Agilizar el trabajo administrativo.
a.3    Recibir el trabajo desde la Dirección o la Secretaria para multicopiar.
  a.4   Multicopiar pruebas, circulares, programas, apuntes, etc. y distribuirlos  de  acuerdo a lo dispuesto por la Dirección.
a.5  Mantener los equipos en buen estado, dando aviso oportuno en caso de deterioro o la falta de insumos.
 a.6 Cooperar con la Secretaría en situaciones especiales que determine la Dirección.
a.7	Asegurar que el material a multicopiar este debidamente autorizado.
		


Administrador
Nota adhesiva
CARGO: ENCARGADO DE LA UTILIZACIÓN DE LAS TICS (TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN)


A. 		Competencias Funcionales. (Ámbito Gestión)

a.1	Compromiso con los objetivos de Instituto; capaz de apoyar a los distintos agentes de la comunidad educativa (docentes, administrativos, estudiantes y apoderados) en la realización de actividades con apoyo de la Informática.
a.2	Coordinar las actividades que requieren el uso de equipos tecnológicos.
a.3	Mantener al día una bitácora, consignando en ella un detalle de las actividades, visitas, problemas, soluciones y otros aspectos relevantes vinculados con el funcionamiento del Laboratorio de Computación.
a.4	Mantener actualizado el inventario de hardware, software y mobiliario del Laboratorio de Computación.
a.5	Mantener operativos los equipos asignados a su cargo con adecuada mantención y limpieza.
a.6	Mantener operativas las instalaciones: Internet, programas, configuraciones de red y otros.
a.7	Mantener el cableado y puntos de conexión de la red.
a.8	Preocuparse por el mantenimiento de las condiciones ambientales del laboratorio de Computación.
a.9	Evaluación  permanente de los equipos computacionales y recursos pedagógicos electrónicos.
a.10	Gestionar la instalación de: Internet, programas, licencias. 
a.11	Perfeccionamiento continuo, en relación  con la administración de equipos.
a.12	Configuraciones de redes.
a.13	Velar por el orden y el uso responsable de los equipos computacionales del Instituto, amplificadores, proyectores multimedia y otros.
a.14	Solicitar insumos para mantener los equipos operativos.
a.15	Preparar los equipos para la realización de las clases (con la debida anticipación).
a.16	Preparar material para la realización de las clases con el docente. 
	Mantener un banco de información pedagógico de acuerdo a los requerimientos de la U.T.P.
a.17	Atender las necesidades Informáticas de los estudiantes.
a.18	Fomentar entre sus pares el uso constante del laboratorio de Computación para realizar actividades con los estudiantes.
a.19	Identificar necesidades pedagógicas que se puedan apoyar con el uso de los recursos informáticos.
a.21	Apoyar la capacitación de los profesores.
a.22	Elaborar material solicitado por el Equipo Directivo.
a.23	Apoyar a los docentes para el correcto uso de los equipos.
a.24	Apoyo en el diseño de material para las diversas actividades del Instituto, solicitado por la Dirección y miembros del Equipo Directivo.
a.25	Asistir, con una frecuencia mínima de dos veces al mes, los equipos  de las oficinas respectivas del Instituto.
a.26	Asistir a los Consejos de profesores cuando la Dirección lo determine.
a.27	Confeccionar estadísticas cuando el Equipo Directivo lo necesite.
a.28	Conocer y ejecutar el proceso de Ingreso a las Universidades en cuanto a tramitación online.
a.29	Confeccionar documentación Oficial del Instituto solicitado por el Equipo Directivo:

	-Mantener actualizado registro de estudiantes, según la normativa del    Mineduc.
	-Informar y realizar el proceso de inscripción a la PSU.
	-Confeccionar anualmente un registro con los puntajes obtenidos en la PSU
	-Confeccionar anualmente registro de los estudiantes que ingresan a Instituciones de Educación Superior.
	-Mantener registro histórico de puntaje y carreras, de los estudiantes egresados anualmente.
	-Declarar a través del portal de subvenciones  del  Mineduc la asistencia de los estudiantes mensualmente.
	-Emitir copia de documentos que le sean solicitados de Inspectoría General.
	-Digitar e imprimir las  notas de los cursos.
-Digitar e  imprimir las actas de registro de calificaciones finales, promoción escolar y certificados de estudios.
-Confeccionar cuadros estadísticos de asistencia y evaluación que le sea solicitado por algún integrante del Equipo Directivo. 
-Mantener actualizada la pagina de Intranet y velar por su buen uso.
-Apoyar técnicamente al Equipo de Comunicaciones de la Institución (Pagina Web Institucional).
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CARGO: COORDINADOR (A) CENTRO DE RECURSOS DE INFORMACION Y COMUNICACIÓN  PARA EL APRENDIZAJE (CRA)



A.	Competencias Funcionales (Ámbito de Gestión)

a.1	Integrar efectivamente la Biblioteca y otros ámbitos del CRA con el currículum escolar.
a.2	Promover la Biblioteca del Instituto como un lugar de encuentro, intercambio y cooperación para el aprendizaje.
a.3	Educar usuarios en la utilización del material de trabajo y difundir los recursos disponibles.
a.4	Coordinar el mejoramiento y desarrollo del CRA.
a.5	Centralizar los Recursos para el Aprendizaje en el espacio del CRA.
a.6	Generar un sistema de ordenamiento y de acceso fluido a los recursos disponibles.
a.7	Informar periódicamente a la comunidad educativa, de los recursos y materiales educativos disponibles.
a.8	Acoger y responder eficazmente los requerimientos de los estudiantes, profesores y Unidad Técnica.
a.9	Crear instancias de encuentro y coordinación de todos los responsables del funcionamiento del CRA.
a.10	Coordinar la gestión del CRA.
a.11	Autoevaluar su desempeño en el Instituto y potenciar los aspectos débiles.
a.12	Respetar los acuerdos y compromisos surgidos a partir de la evaluación de su trabajo en el Instituto.
a.13	Fomentar hábitos e intereses por la lectura, en todos los integrantes de la comunidad Educativa.
a.14	Planificar y coordinar el trabajo con el profesor respectivo
a.15	Evangelizar el currículum.
a.16	Atender a los usuarios en los horarios establecidos.
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CARGO : PROFESOR JEFE


A. 	 Competencias Funcionales (Ámbito Gestión)

a.1 	Coordinar las actividades de Jefatura de curso.
a.2 	Aplicar diversas estrategias para conocer la realidad de su curso.
a.3	Mantener la base de datos actualizada: Libros de clases, libro de seguimiento, etc.
a.4  	Informarse de los registros diarios de anotaciones y observaciones en el curso.
a.5 	Entrevistarse formal y continuamente con todos los estudiantes del curso.
a.6  	Entrevistarse periódicamente con los apoderados.
a.7 	Derivar oportunamente a los estudiantes con dificultades de aprendizaje, emocionales y conductuales a las unidades correspondientes, con un breve informe. 
a.8	Hacer seguimiento sistemático a los estudiantes con dificultades de aprendizaje, emocionales y conductuales, para asegurar su atención con especialistas
a.9  	Confiar en la capacidad de cambio de los estudiantes.
a.10  	Mantener prudencia con datos personales e íntimos del estudiante y su familia.
a.11  	Atender y escuchar a los estudiantes y a los padres y apoderados.
a.12    Planificar actividades que fomenten el desarrollo social de los estudiantes.
a.13  	Acompañar a los estudiantes en las actividades curriculares.
a.14  	Involucrar a la familia en el proceso de formación personal y de aprendizaje de los estudiantes.
a.15	Manejar las resistencias de padres y apoderados ante situaciones conflictivas.
a.16  Supervisar, en su curso, el cumplimiento del Manual de Convivencia del Instituto.
a.17   Desarrollar los Programas de Orientación del Instituto: Unidades, orientación     
Vocacional y profesional, CAMPUR.

a.18 	Coordinar con el Departamento de Orientación las acciones para llevar a cabo el proyecto de prevención del Instituto de acuerdo a los lineamientos de la Institución.
a.19   Liderar y estimular la participación de los estudiantes en los Consejos de
	Curso.
a.20   Liderar las Reuniones de Apoderados y asesorar  a la directiva.
a.21 		Realizar en forma eficiente las tareas administrativas en los plazos
estipulados
a.22 	Respetar las capacidades, aptitudes e intereses personales de los 
estudiantes.
a.23 	Participar en las actividades Pastorales de los estudiantes y de los
 Apoderados.
a.24    Elaborar semestralmente el Informe de desarrollo personal y social de los estudiantes.
a.25	Mantener estricta puntualidad en las tareas que le son propias, frente a los estudiantes, docentes, padres y apoderados. 
a.26	Mantener un trato cordial y formal con apoderados y estudiantes.
a.27  	Autoevaluar su desempeño en el Instituto y potenciar  los aspectos débiles.
a.28  	Respetar los acuerdos y compromisos surgidos a partir de la evaluación de su trabajo en el Instituto.






